
 
Capitanía de Puerto de San Vicente 

                                                        
                                                             

C.P. VIC. ORDINARIO N° 12.000/ 190 /Vrs. 
 

MODIFICA RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE 
NORMAS, CARACTERÍSTICAS DE 
OPERACIÓN DEL PUERTO DE SAN 
VICENTE Y TERMINALES MARÍTIMOS, 
LETRA “H”. 

 
TALCAHUANO, 26 de Mayo de 2011 
 
   VISTOS: Lo dispuesto “Reglamento General de Orden Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República”, promulgado por D.S.(M.) N° 1.340 bis 
de 1941 y sus posteriores modificaciones; el; Resolución C.P. VIC Ord. N° 
12.000/161/Vrs., de fecha 10 de Junio del 2010, la cual Establece Normas, 
Características de Operación del Puerto de San Vicente; Los antecedentes obtenidos 
del Ministerio de Obras Públicas bajo Resolución ORD. DROP VIII N° 409 y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación marítima vigente;  
 
 
   RESUELVO: 
 
 
1.-     MODIFÍCASE, la  resolución citada en los vistos en la forma que se 

indica, restringiendo el atraque de naves que superen las siguientes características 
en malecón de Terminal Pesquero de San Vicente, según lo especificado por 
Resolución ORD., DROP VIII N° 409, de fecha 20 Abril 2011: 

 
                              
 
 
 
 
  

CARACTERÍSTICAS DIMENSIÓN 

Eslora 18 Metros. 

Calado Máximo 2 Metros. 

TRG Máximo 50 TRG. 
 
2.-     La presente resolución entrará en vigencia a contar de la fecha de 

su publicación. 
 
3.-     DERÓGASE, Resolución Local C.P. Vic. ORDINARIO N° 

12.600/58/VRS., “Inhabilita Terminal Pesquero Artesanal de San Vicente por daños 
en su frente de Atraque, actualmente de tuición del Ministerio de Defensa”. 

 
4.-    ANÓTESE Y COMUNÍQUESE,  a quienes corresponda para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

FELIPE TORRES SILVA 
TENIENTE 1° LT 

CAPITÁN DE PUERTO DE SAN VICENTE 
SUBROGANTE 
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Capitanía de Puerto de San Vicente 

 
 
 
Distribución: 
1.- Compañía de Acero del Pacífico CAP. 
2.- Enap Refinerías Bío Bío. 
3.- G.M. Talc. (Of. Prácticos.) 
4.- B & M. 
5.- Agental. 
6.- Ultramar. 
7.- Saam. 
8.- Marval. 
9.- Agunsa. 
10.- Msc. 
11.- Ian Taylor. 
12.- Broom. 
13.- Asoc. Gremial Pescadores de San Vicente. 
14.- Asoc. Gremial Pescadores de Infiernillo. 
15.- Sindicato de Buzos de San Vicente. 
16.- Pesquera Gonzalez. 
17.- Archivo Pp.tt/Op. 
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